
DECRETO 

(NRI. 126/2024) 
 ASUNTO: Aprobación de ADENDA al PCAP para la 

contratación mixta de obras y suministro para la 

instalación de placas fotovoltaicas en 

diferentes edificios municipales, en el marco 

del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia financiado por la Unión Europea Next 

Generation EU. 

 

Visto el expediente incoado para la contratación mixta de las 

obras y del suministro de placas fotovoltaicas para su instalación 

en diferentes edificios municipales, aprobado por Resolución de la 

Alcaldía nº 237 de 10-04-2024. 

Visto que dicho contrato fue objeto de publicación mediante 

anuncio inserto con fecha 11-04-2024 en el perfil del contratante 

de este Ayuntamiento, alojado en la Plataforma de Contratos del 

Sector Público y actualmente se encuentra en fase previa a la 

adjudicación. 

Visto que este contrato es objeto de financiación con cargo al 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado con 

fondos de la Unión Europea – NEXT GENERATION EU. 

Vista la ADENDA del Pliego de Condiciones Administrativas 

Particulares (PCAP) elaborada a fin de adecuar su texto a las 

exigencias de la normativa reguladora de estas subvenciones. 

Visto que dicha ADENDA no introduce modificaciones ni novedades 

sustanciales ni económicas que afecten a los licitadores 

presentados, sino únicamente cuestiones de publicidad y exhibición 

de logos y emblemas de la UE, así como la aprobación del modelo de 

DACI (Declaración de Ausencia de Conflicto de Interés) que exige la 

normativa reguladora de estas ayudas. 

 Esta Alcaldía, en uso de las atribuciones previstas en el 

apartado primero de la Disposición Adicional Segunda, punto 1º, de 

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

y vistos los informes de Secretaría e Intervención, RESUELVE: 

Primero: Aprobar la ADENDA al Pliego de Condiciones 

Administrativas Particulares y sus anexos para la contratación mixta 

de las obras y del suministro de placas fotovoltaicas para su 

instalación en diferentes edificios municipales con cargo al Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado con fondos de 

la Unión Europea – NEXT GENERATION EU, conforme al borrador 

elaborado. 

Segundo: Publicar la ADENDA al PCAP en el perfil del contratante 

del Ayuntamiento de La Roda, alojado en la Plataforma de Contratación 

del Estado. 

 

Dado en La Roda, a 16 de julio de 2024 
(Documento firmado electrónicamente en el margen) 

Secretaría

Expediente 1297208DNIF: P0206900C

Resolución Nº 443 de 16/07/2024 "Resolución Alcaldía aprobando ADENDA al PCAP - Fondos NEXT - Placas
Fotovoltaicas" - SEGRA 766007

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://laroda.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: DWAA ACVP 22LF Z9XH UXALAYUNTAMIENTO DE LA RODA
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ADDENDA AL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA 
CONTRATAR, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO (ART. 159.1), EL 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PLACAS FOTOVOLTAICAS EN DIFERENTES 
EDIFICIOS MUNICIPALES 
 

Condiciones específicas relativas a los Fondos MRR del Plan de 
Recuperación, Transformación y resiliencia 

Estas condiciones específicas son de aplicación debido a las exigencias derivadas 
de la financiación procedente del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Asimismo, en 
relación al régimen jurídico establecido en la primera cláusula de este pliego, será 
de aplicación el Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el cual se 
aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y 
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la 
Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de 
gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la Orden 
HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y 
formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público 
Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y 
objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los 
componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como la 
Orden 180/2021, de 9 de diciembre, de la Consejería de Desarrollo Sostenible, por 
la que se aprueba la convocatoria de los programas de incentivos ligados al 
autoconsumo y al almacenamiento, con fuentes de energía renovable 
establecidos en el Real Decreto 477/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba la 
concesión directa a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y 
Melilla de ayudas para la ejecución de diversos programas de incentivos ligados al 
autoconsumo y al almacenamiento, con fuentes de energía renovable, así como a 
la implantación de sistemas térmicos renovables en el sector residencial, en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia -financiado por la 
Unión Europea- NextGenerationEU. 

Mediante las siguientes resoluciones de la dirección General de Transición 
Energética: 

- Resolución de 24/03/2023, de la Dirección General de Transición 
Energética, sobre concesión y desestimación de ayudas correspondientes 
al programa 4 de los programas de incentivos ligados al autoconsumo y al 
almacenamiento, con fuentes de energía renovable, así como a la 
implantación de sistemas térmicos renovables en el sector residencial 
(vigésimo sexta resolución). 



- Resolución de 24/04/2023, de la Dirección General de Transición 
Energética, sobre concesión y desestimación de ayudas correspondientes 
al programa 4 de los programas de incentivos ligados al autoconsumo y al 
almacenamiento, con fuentes de energía renovable, así como a la 
implantación de sistemas térmicos renovables en el sector residencial 
(trigésima tercera resolución). 

- Resolución de 04/07/2023, de la Dirección General de Transición 
Energética, sobre concesión y desestimación de ayudas correspondientes 
al programa 4 de los programas de incentivos ligados al autoconsumo y al 
almacenamiento, con fuentes de energía renovable, así como a la 
implantación de sistemas térmicos renovables en el sector residencial 
(cuadragésima séptima resolución) 

Se han concedido subvenciones correspondientes al Componente 7 del programa 
4: Realización de instalaciones de autoconsumo, con fuentes de energía 
renovable, en el sector residencial, las administraciones públicas y el tercer 
sector, con o sin almacenamiento. 

 
1. Refuerzo de mecanismos para la prevención, detección y corrección del fraude, 

la corrupción y los conflictos de intereses. 
 

En relación con el refuerzo de mecanismos para la prevención, detección y 
corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses, resultan de 
aplicación obligatoria a este órgano de contratación las medidas específicas 
incluidas en el Plan Antifraude del Ayuntamiento de La Roda. 

La participación en la licitación que se refiere el presente pliego supone la 
asunción por parte de los licitadores y del ulterior adjudicatario del contrato de la 
obligación de cumplimiento de las medidas contenidas en el Plan de Medidas 
Antifraude del órgano de contratación indicado, con pleno respeto a la normativa 
española y europea en relación con la prevención, detección y corrección del 
fraude, la corrupción y los conflictos de intereses y a los pronunciamientos que al 
respecto de la protección de los intereses financieros de la Unión Europea hayan 
realizado o puedan realizar las instituciones de la Unión Europea. 

Son de aplicación las definiciones de fraude, corrupción y conflicto de 
intereses contenidas a la Directiva (UE) 2017/1371, sobre la lucha contra el fraude 
que afecta a los intereses financieros de la Unión Europea (Directiva PIF), y en el 
Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto 
general de la Unión (Reglamento financiero de la UE). 

La presentación de proposiciones supone por parte de los licitadores la 
aceptación incondicional de la obligación de respetar los principios de igualdad, 



libre concurrencia, transparencia e integridad durante la fase de licitación, 
comunicando inmediatamente al órgano de contratación las posibles situaciones 
de conflicto de intereses, aparentes o reales de las que tuvieran conocimiento y 
que puedan afectar al procedimiento de contratación. A su vez, se comprometen a 
no realizar acciones que pongan en riesgo el interés público, aplicando la máxima 
diligencia en el cumplimiento de la legalidad vigente. 

Se establece la obligatoriedad por parte del contratista y subcontratistas de 
aportar la información relativa al titular real del beneficiario final de los fondos, en 
la forma prevista en el artículo 10 de la orden HFP/1031/2021, de 29 de 
septiembre. 

Este expediente de contratación y su ejecución estará sujeto a los controles 
establecidos por la Comisión Europea, la Oficina de Lucha Antifraude (OLAF), el 
Tribunal de Cuentas Europeo y la Fiscalía Europea, para lo cual se facilitará a estos 
órganos el acceso a toda la información requerida sobre el contrato. 

De conformidad con lo dispuesto en la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, 
relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los 
procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, que desarrolla la Disposición Adicional Centésima Décima Segunda 
de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2023, se solicitará a los participantes en el procedimiento, la información 
de su titularidad real, siempre que la AEAT no disponga de la información de 
titularidades reales de la empresa objeto de consulta y así se lo haya indicado 
mediante la correspondiente bandera negra al responsable de la operación de que 
se trate. 

Esta información deberá aportarse al órgano de contratación en el plazo de 
cinco días hábiles desde que se formule la solicitud de información. 

La falta de entrega de dicha información en el plazo señalado será motivo de 
exclusión del procedimiento en el que esté participando. 

 
2. Normas sobre conservación de la documentación, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 132 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018 sobre las normas 
financieras aplicables al presupuesto general de la Unión. 

 
Los contratistas y subcontratistas mantendrán un registro y conservarán los 
documentos justificativos, los datos estadísticos y demás documentación 
concerniente a la financiación, así como los registros y documentos en formato 
electrónico, durante un período de cinco años a partir del pago del saldo o, a falta 
de dicho pago, de la operación. Este período será de tres años si la financiación es 
de un importe inferior o igual a 60.000 euros. 



Los registros y documentos relativos a auditorías, recursos, litigios, la tramitación 
de reclamaciones relativas a compromisos jurídicos o relativos a investigaciones 
de la OLAF se conservarán hasta que dichas auditorías, recursos, litigios, 
tramitación de reclamaciones o investigaciones hayan concluido. En el caso de 
los registros y documentos relativos a investigaciones de la OLAF, la obligación de 
conservar los registros y documentos se aplicará una vez que dichas 
investigaciones hayan sido notificadas al contratista o subcontratista. 
Los registros y documentos se conservarán, bien en forma de originales, bien en 
forma de copias compulsadas de originales, bien en soportes de datos 
comúnmente aceptados, entre ellos versiones electrónicas de documentos 
originales o documentos existentes únicamente en versión electrónica. Cuando 
existan versiones electrónicas, no serán necesarios originales si dichos 
documentos cumplen los requisitos legales aplicables para que puedan ser 
considerados equivalentes a originales y fiables a efectos de auditoría. 
 
3. Obligaciones en materia de comunicación, encabezamientos y logos conforme 

a lo establecido en el artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre. 

 
En todas las actuaciones que se realicen en ejecución del contrato en el marco 

del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, los contratistas y 
subcontratistas deberán exhibir de forma correcta y destacada el emblema de la 
UE con una declaración de financiación adecuada que diga «Financiado por la 
Unión Europea – Next Generation EU» junto con el logo del PRTR. Cuando el 
emblema de la Unión Europea se muestre en asociación con otro logotipo, deberá 
mostrarse al menos de forma tan prominente y visible como los otros logotipos, 
que pueden encontrarse en el siguiente enlace: Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia Gobierno de España. (planderecuperacion.gob.es). 

 
La empresa contratista, y en su caso, las subcontratistas, deberá de cumplir 

con todas obligaciones de publicidad legal y reglamentariamente establecidas 
dentro del precio del contrato. El emblema debe permanecer distinto y separado y 
no puede modificarse añadiendo otras marcas visuales, marcas o texto. Aparte del 
emblema, no podrá utilizarse ninguna otra identidad visual o logotipo para 
destacar el apoyo de la UE. Estas medidas de información y comunicación de las 
actuaciones desarrolladas se incluirán en carteles informativos, placas, 
publicaciones impresas y electrónicas, material audiovisual, páginas web, 
anuncios e inserciones en prensa, certificados, etc. Todos los carteles 
informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien visible y de acceso al 
público. 

 

https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual
https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual


4. Hitos y objetivos 

La empresa contratista y subcontratistas deberán facilitar, en tiempo y forma, la 
información que le sea requerida para acreditar el cumplimiento de los hitos y 
objetivos fijados. La no entrega de los informes de seguimiento solicitados, así 
como la entrega incompleta, fuera de plazo o sin respetar las especificaciones del 
presente pliego y del pliego de prescripciones técnicas, en su caso, será 
considerada como causa de incumplimiento. 

Esta obligación, tendrá carácter de obligación contractual esencial, a los efectos 
señalados en la letra f) del artículo 211 LCSP, siendo su incumplimiento causa de 
resolución contractual. 

Los hitos y objetivos críticos son los siguientes: 

- Objetivo de gestión crítico 117: Capacidad adicional de producción de 
energías renovables innovadoras o de valor añadido. 
 

5.  Etiquetado Verde y Etiquetado Digital y Principio de No Causar Daño 
Significativo al Medio Ambiente (DNSH) 
 
Conforme lo establecido en el artículo 4 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 

septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, se entiende por etiquetado el 
reconocimiento del peso relativo de los recursos previstos para la transición 
ecológica y digital, que se concreta a nivel agregado respectivamente en el 39,7 % 
y el 28,2 % de la dotación total del Plan. 

 
Los conceptos a computar son: 

 
- OBJETIVOS CLIMATICOS: Campo de intervención 029 (Energía renovable: 

solar). Contribución climática 100€, Contribución ambiental 40% 

 

 

 

  



ANEXO II 

DECLARACIONES RESPONSABLES EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR) 

 

Dº/Dª                                                                                  con DNI n.º  

con domicilio en 

en nombre                                                                   con DNI n.º 

 

y con domicilio fiscal en 

 
que participa como CONTRATISTA/SUBCONTRATISTA (Indicar lo que proceda) en el marco 
del procedimiento de licitación indicado para el desarrollo de actuaciones necesarias para la 
consecución de los objetivos definidos en el Componente. 
 
Procedimiento: CONTRATO DE OBRAS Y SUMINISTRO DE PLACAS FOTOVOLTAICAS EN 
DIFERENTES EDIFICIOS MUNICIPALES, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXT 
GENERATION EU. 
 
MANIFIESTA Y DECLARA RESPONSABLEMENTE: 
 
1.- Declaración de compromiso de cumplimiento de principios transversales del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR). 
 
El compromiso de la entidad que representa con los estándares más exigentes en relación con 
el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas necesarias 
para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, comunicando en su 
caso a las autoridades que proceda los incumplimientos observados. 
Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los principios de 
economía circular y evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente («DNSH» por 
sus siglas en inglés «do no significant harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas a 
cabo en el marco de dicho Plan, y manifiesta que no incurre en doble financiación y que, en su 
caso, no le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado. 
 
2.- Declaración responsable de no causar perjuicio significativo al medio ambiente 
(principio DNSH) 
 
Que ha presentado oferta al procedimiento indicado, y éste cumple lo siguiente: 
 
A.- Las actividades que se desarrollan en el mismo NO ocasionan un perjuicio significativo a los 
siguientes objetivos medioambientales, según el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 
relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles mediante la 
implantación de un sistema de clasificación (o «taxonomía») de las actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles: 
 
1. Mitigación del cambio climático. 
2. Adaptación al cambio climático. 
3. Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos. 
4. Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos. 
5. Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo. 
6. Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas 
 
 
 
B.- Las actividades se adecúan, en su caso, a las características y condiciones f ijadas para la 
medida y submedida de la Componente y reflejadas en el Plan de Recuperación, 



Transformación y Resiliencia, el cumplimiento de las obligaciones asumidas en materia de 
etiquetado verde y digital, así como los mecanismos establecidos para su control, fijados en la 
legislación específica de aplicación 
 
C. Las actividades que se desarrollan en el proyecto cumplirán la normativa medioambiental 
vigente que resulte de aplicación. 
D. Las actividades que se desarrollan no están excluidas para su financiación por el Plan 
conforme a la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio 
significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 
(2021/C58/01), a la Propuesta de Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de 
la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España y a su correspondiente Anexo 
E. Las actividades que se desarrollan no causan efectos directos sobre el medioambiente, ni 
efectos indirectos primarios en todo su ciclo de vida, entendiendo como tales aquéllos que 
pudieran materializarse tras su finalización, una vez realizada la actividad. 
 
El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en la presente declaración dará 
lugar a la obligación de devolver las cantidades percibidas y los intereses de demora 
correspondientes. 
 
 
3.- Declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de 
actuaciones del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
 
La persona firmante DECLARA conocer la normativa que es de aplicación, en particular los 
siguientes apartados del artículo 22, del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia: 
 
- La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en 
relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el 
marco del plan de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que permita realizar 
búsquedas y en una base de datos única, las categorías armonizadas de datos siguientes: 
 

i. El nombre del perceptor final de los fondos; 
ii. El nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos 

sea un poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en materia de 
contratación pública; 

iii.  Los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de 
los fondos o del contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 
2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo (26); 

iv. Una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el 
marco del plan de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la financiación pública 
de dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos desembolsados en el marco del 
Mecanismo y de otros fondos de la Unión». 

 
Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente 

artículo solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y 
duración de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y de los 
procedimientos de control relacionados con la utilización de los fondos relacionados con la 
aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. En 
el marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, de conformidad con el 
artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en el marco 
de la información financiera y de rendición de cuentas integrada a que se refiere el artículo 247 
del Reglamento Financiero y, en particular, por separado, en el informe anual de gestión y 
rendimiento». 

 
Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los 

datos con los fines expresamente relacionados en los artículos citados. 
 



4.- Declaración responsable de adhesión al Plan de Medidas Antifraude del 
Ayuntamiento de La Roda, relacionado con los sistemas de información, gestión y 
control del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 
Declara formalmente el compromiso de facilitar el cumplimiento del Plan de medidas 

antifraude del Ayuntamiento de La Roda (Albacete), relacionado con los sistemas de 
información, gestión y control del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
entendiendo que cualquier acción contraria al mismo, será objeto de inicio de un expediente y, 
en su caso, se pondrá en conocimiento del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude de la 
Intervención General de la Administración del Estado, y en los términos establecidos en la 
Comunicación 1/2017, de 3 de abril, del citado Servicio, por medios electrónicos a través del 
canal habilitado al efecto por dicho Servicio en la dirección web: IGAE: Comunicación de 
información sobre fraudes o irregularidades que afecten a fondos europeos (hacienda.gob.es). 

 
 
 

En ________________________ , a _____  de ___________ de 202___ 
 

Firma del licitador 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/snca/Paginas/ComunicacionSNCA.aspx
https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/snca/Paginas/ComunicacionSNCA.aspx


ANEXO III: DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS. 
 

CONTRATO DE OBRAS Y SUMINISTRO DE PLACAS FOTOVOLTAICAS EN DIFERENTES 
EDIFICIOS MUNICIPALES, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXT 
GENERATION EU. 

 
Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de contratación arriba 

referenciado, el/los abajo firmante/s, como participante/s en el proceso de preparación y 
tramitación del expediente, declara/declaran: 

 
Primero. Estar informado/s de lo siguiente: 
1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) 
establece que 

«existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se 
vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés 
económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal». 

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de 
intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, define el conflicto de interés 
como «cualquier situación en la que el personal al servicio del órgano de contratación, que 
además participe en el desarrollo del procedimiento de licitación o pueda influir en el resultado 
del mismo, tenga directa o indirectamente un interés financiero, económico o personal que 
pudiera parecer que compromete su imparcialidad e independencia en el contexto del 
procedimiento de licitación». 

3. Que el apartado 3 de la Disposición Adicional centésima décima segunda de la Ley 
31/2022, de 

23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2023, establece que «El 
análisis sistemático y automatizado del riesgo de conflicto de interés resulta de aplicación a los 
empleados públicos y resto de personal al servicio de entidades decisoras, ejecutoras e 
instrumentales que participen, de forma individual o mediante su pertenencia a órganos 
colegiados, en los procedimientos descritos de adjudicación de contratos o de concesión de 
subvenciones». 

4. Que el apartado 4 de la citada disposición adicional centésima décima segunda 
establece que: 

– «A través de la herramienta informática se analizarán las posibles relaciones familiares 
o vinculaciones societarias, directas o indirectas, en las que se pueda dar un interés personal o 
económico susceptible de provocar un conflicto de interés, entre las personas a las que se 
refiere el apartado anterior y los participantes en cada procedimiento». 

– «Para la identificación de las relaciones o vinculaciones la herramienta contendrá, entre 
otros, los datos de titularidad real de las personas jurídicas a las que se refiere el artículo 
22.2.d).iii) del Reglamento (UE) 241/2021, de 12 febrero, obrantes en las bases de datos de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y los obtenidos a través de los convenios suscritos 
con los Colegios de Notarios y Registradores». 

 
Segundo. Que, en el momento de la firma de esta declaración y a la luz de la información 

obrante en su poder, no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de 
conflicto de interés, en los términos previstos en el apartado cuatro de la disposición adicional 
centésima décima segunda, que pueda afectar al procedimiento de licitación/concesión de 
subvenciones. 

 
Tercero. Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de 

contratación/comisión de evaluación, sin dilación, cualquier situación de conflicto de interés que 
pudiera conocer y producirse en cualquier momento del procedimiento en curso. 

 
Cuarto. Que conoce que una declaración de ausencia de conflicto de interés que se 

demuestre que sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/ judiciales 
que establezca la normativa de aplicación. 

 
En                    , a           de            de 202_  

Firma del licitador 
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